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DE LA PROVINCIA
Se publica los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela-'f ipográjxva, calle Misericordia núm. 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina 

rius a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
electorales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suel
to 0'50.—Atrasado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03. 
—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM.
10.037

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra. cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserció?, 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ios 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a, los editores de los mencionados perió 
dicos (R. O. de G Abril de 1839).

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Re in a Doña Victoria Euge
nia, 8. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gacetas 6 y 7 Abril de 193R

SEGCíOH PmíHCIAl"

Núm. 927 ■

GOBIERNO CIVIL
Secretaria.—Sección de Economía
Referente a la. venta de los artículos 

de consumo y de primera necesidad, por 
las Alcaldías de esta, provincia se noti
ficará, a partir de la publicación de la 
presente Circular, a los comerciantes 
minoristas de sus respectivas localida
des, para el actual mes de abril y su
cesivos hasta nueva orden los precios de

Alfalfa: pesetas 7'50 los 40 kilogra
mos.

base siguientes:

Trigo . . . .
Pesetas

0'55 el Kgmo.
Cebada. . . . 0'40 »
Avena . . . . 0'40 »
Centeno . . . 0'50 »
Maíz . . . . 0'50 »
Arroz................... 0'70 »
Salvado. . . . 0'40 »
Garbanzos. . . 1'10 »
Lentejas. . . . 1'40 »
Judías . . . . . 1'10 »
Habas . . . . 0'65 »
Guisantes. . . . 1'10 »
Veza.................... . 0'55 »
Muelas. . . . . 0'65 »
Patatas. . . . . 0'40 »
Azúcar blanquillo. . 1'80 »
Azúcar pilé . : . 2'25
Bacalao. . . . . 2'30 »

Harina blanca superior . 0'70
Harina corriente . . . 0'80 »
Harina fuerza superior . 1'05 »
Huevos..................... . 2'45 la docena
Aceite de olivas . . . 2'20 el litro

Algarrobas: pesetas 0'90 los 5 kilo
gramos y pesetas 7'00 los 40 kilogramos.

Leña, de olivo de quemar: corta pe
setas 2'25 y larga pesetas 1'95 los 40 
kilogramos.

Carbón vegetal de pino: pesetas 10'25 
los 40 kilogramos.

Carbón vegetal de encina: pesetas 
12'50 los 40 kilogramos.

Cok: pesetas 0'55 los 5 kilogramos y 
pesetas 4'25 los 40 kilogramos.

Cok picado: pesetas 0'60 los 5 kilo
gramos y pesetas 4'75 los 40 kilogramos.

Pa n .—Moreno: Pieza de un kilo
gramo 0'60 pesetas; Blanco corriente: 
pieza de un kilogramo pesetas 0'65, pie
za de medio kilogramo pesetas 0'35 y 
dos piezas de medio kilogramo 0'65 pe- 
pesetas y, para su venta deberán ate
nerse a lo que dispone el párrafo 2.° de 
la Circular n.° 756 inserta, en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia. n.° 10.025 
del dia 10 de marzo último

Le c h e .—Pesetas 0'55 el litro y por 
fracción de este o sea decilitros o mesu
ras en la forma que cita el párrafo 3.° 
de la Circular anteriormente aludida 
(n.° 756 B. O. 10.025).

Ca r n e s .— Va c a .— Cl a s e s e l e c t a : 
Pesetas 5'40; Cl a s e 1.a pesetas 3'50 a 
4'10; Cl a s e  2.a pesetas 2'00 a 3'40; Cl a 
s e 3.a pesetas 1'00 a 1'70; So b r e pr o 
d u c t o s  (sebo y huesos) pesetas 0'60 el 
kilogramo.

Te r n e r a .—Cl a r e s e l e c t a : Pesetas 
7'00; Cl a s e 1.a pesetas 5'00 a 5'50; Cl a 
s e  2.a pesetas 3'00 a 4'00; Cl a s e  3.a pe
setas 1'00 a. 2'50; So b r e pr o d u c t o s  (sebo 
y huesos) pesetas 0'60 el kilogramo.

La n a r  y Ca b r ío . -Cl a s e 1.a pesetas 
4'00 a 5'20; Cl a s e 2.a pesetas 3'00 a 
3'10; Cl a s e 3.a pesetas 1'00 a. 2'10 el 
kilogramo.

Ce r d a . — Cl a s e s e l e c t a : Pesetas 
6'20; Cl a s e 1.a pesetas 4'00 a 5'30; Cl a 
s e  2.a pesetas 3'00 a 3'20; Cl a s e  3.a pe
setas 1'00 a 2'10 el kilogramo.

Quedan en todo su vigor las disposi
ciones 5.a y 6.a de la Circular de esta. 
Sección de 10 de marzo último inserta, 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 10.025.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para, conocimiento de los Seño 
res Alcaldes, reiterándoles el más exac
to cumplimiento de cuanto previene la 
presente Circular.

Palma 7 de abril de 1931.
El Gobernador, 

Co n d e  d e l  Va d o  
* * *

Núm. 929 
ADMINISTRACION 

DE RENTAS PÚBLICAS DE BALEARES

C i r e u I a r
A los efectos de la tarifa. 1.a de la vi

gente ley de utilidades, en la. parte refe
rente a tributación de los emolumentos 
devengados por el trabajo personal de 

los empleados de Ayuntamientos y Cor
poraciones administrativas de esta pro
vincia, se recuerda a los Sres. Alcaldes y 
Ordenadores de Pagos de las mismas, la 
obligación que tienen de remitir a esta 
Administración dentro de los quince dias 
siguientes al vencimiento de cada trimes
tre natural, duplicada declaración jurada 
de los sueldos, haberes, asignaciones, pre
mios y comisiones devengados por los 
citados empleados durante el expresado 
período de tiempo.

Para el más exacto cumplimiento del 
anterior servicio, se dan las siguientes 
regias:

Constituyen ia base impositiva anual 
el total de las retribuciones fijas por su 
cuantía y periódicas por su vencimiento 
que se obtengan por tazón de un mismo 
cargo o servicio.

Para verificar la acumulación anterior 
se considerará que un servicio es anejo, 
derivado o complementario de otro, siem
pre que la posesión de éste sea condición 
necasaria para el nombramiento o ejer
cicio de aquél.

Así que se acumularán el sueldo con 
los quinquenios, gratificaciones y demás 
emolumentos, cualquiera que sea su de
nominación, percibidos por una sola per
sona con relación a un misino servicio o 
a varios que sean anejos, derivados o • 
complementarios. .

A los Médicos titulares se les acumu 
lará al importe de su titular el 1U por 100 
de sueldo que les corresponde como Ins
pectores municipales de Sanidad, puesto 
que este último cargo es anejo al primero, 
según es de ver por el Reglamento de 
Sanidad municipal aprobado por- R. D. de 
9 de febrero de 1925.

Los cargos de Veterinario municipal e 
Inspector municipal de Higiene y Sani
dad pecuarias son distintos, y pueden 
estar desempeñados por personas dife
rentes, sus componentes forman Cuerpos 
aparte y no dependen del mismo Ministe
rio. Por consiguiente las dotaciones de 
los anteriores servicios aunque estén de
sempeñados por una misma persona no 
son aeumulables.

En cuanto a los Maestros nacionales 
de Instrucción primaria, se ha dispuesto 
recientemente por R. O. de 13 de febrero 
de 1931, que están sujetas a gravamen 
las gratificaciones de casa-habitación o 
su equivalente que tienen derecho a per
cibir según el Estatuto del Magisterio. 
Con arreglo a la citada disposición para 
hacer efectivo el impuesto correspondien
te al anterior concepto, se determinará 
la base imponible totalizando los impor
tes del sueldo del Estado, el aumento 
gradual de sueldo que. perciban de la Di
putación, la gratificación de adultos y la 

de casa habitación que perciban o tengan 
derecho a percibir según su Estatuto. 
Estábase será la reguladora del tipo de 
gra vamen, según la escala del artículo 
2.° del Real decreto-ley de 15 de diciem
bre de 1927, y el impuesto gravará única
mente sobre las cantidades que en metá
lico o en vivienda perciban de los Ayun
tamientos, los cuales deberán verificar 
la retención y declararla a esta Adminis
tración para ingresarla en la Hacienda , 
junto con las demás retenciones, cuan lo 
se les presente al cobro el oportuno re
cibo.

Los obreros de los Ayuntamientos, y 
tienen esta consideración los Sepulture
ros, peones camineros, jardineros y de 
más empleados análogos, estarán exen 
tos de tributar si su retribución anual no 
exceda, de 3.250 pesetas, debiéndoseles 
aplicar, cuando sus emolumentos rebasen 
la mencionada cifra, la escala del artícu
lo 6.° del Real decreto de 15 de diciembre 
de 1927.

Las gratificaciones y premias conce
didos con carácter eventual a los emplea
dos como estimulo o recompensa, deben 
tributar al tipo fijo del 12 por 100.

Además de las declaraciones trimes
trales anteriores, los Ayuntaiñientos y 
Corporaciones administrativas a efectos 
de la contribución de utilidades, deben 
remitir durante el mes de enero de cada 
año, una sola copia certificada de sus pre
supuestos de gastos en la parte referente 
a haberes, sueldos, asignaciones, premios 
y gratificaciones de los empleados activos 
y pasivos con que cuenten.

Los Ayuntamientos y Corporaciones 
administrativas que se relacionan al pié 
de esta circular son los que hasta la fecha 
no han remitido la merienda copia del 
presupuesto, recordándoseles por la pre
sente que deben remitirla con la, mayor 
brevedad.

Palma, de Mallorca a l.° de abril de 
1931. El Administrador de Rentas Pú
blicas, Emilio Tortosa Andrés.

AYUNTAMIENTOS Y CORPORACIONES ADM!
NISTRAT1VAS A QUE SE REFIERE EL ÚL
TIMO FÁRRAFO DE LA CIRCULAR AN
TERIOR.

Ayuntamientos1.—Algaida, Bu ñola, Es- 
tallenchs, Fornalutx, Llachmaycr, Ma- 
rratxí, Palma, Santa María., Alaré, Bini- 
salem, Lloseta, Muro, Sineu, Costitx, In
ca, Llubí, Sancellas, La. Puebla, Búger, 
Campanet, Escorca, Selva, Manacor, San 
Lorenzo, Son Servera, Felanitx, Montuiri, 
Petra, Porreras, Villafranca de Bouañy, 
Alayor, Mahón, Mercadal, Ibiza, Formen- 
tera, San José, S. Juan Bautista, Consell, 
Lloret de Vista Alegre y Ses Snlim ■

Corporaciones admimsti att. u <, - Dipu

M.C.D. 2022



2
tación provincial, Inclusa de Mahón, In
clusa de Ibiza, Hospital provincial de 
Ibiza, Entidad local menor de Caimarí, 
Patronato local de formación profesional 
de Mahón y Junta provincial de Sanidad.

** *
Núm. 916

COMITE PARITARIO INTERLOCAL 
de Arfes < Irítfcas de Baleares

Este Comité, en su sesión de 1." del 
actual, aprobó, por unanimidad, un dic
tamen de la Ponencia expresamente nom
brada que comprende los siguientes ex
tremos:

Que a los obreros del ramo de Artes 
Gráficas que perciban a la semana, una 
cantidad inferior a veinticinco pesetas se 
les aumente el jornal diario en veinti
cinco céntimos.

Que a. los obreros de Artes Gráficas 
que perciban a la semana una. cantidad 
de veinticinco pesetas o superior se les 
aumente el jornal en cincuenta, céntimos 
de pesetas.

Este aumento tendrán carácter tran
sitorio hasta que el Ministerio de Trabajo 
implante los acuerdos de la Conferencia, 
celebrada en Madrid para la fijación de 
un Estatuto Nacional de salarios míni
mos; sin perjuicio de que los patronos 
puedan recurrir, en su día, contra dicha 
implantación.

Que los citados aumentos no implican 
modificación del contrato de trabajo hoy 
vigente.

Siendo este Comité interlocal los men
cionados acuerdos afectan a todo el terri
torio de la jurisdicción del mismo.

Lo que se hace público a tenor de lo
dispuesto en la legislación por que se 
rigen los Comités Paritarios.

Palma de Mallorca 3 de abril de 1931.
El Secretario, R. Despuig.—N? B.°--E1 

Presidente, Fausto Morell.
** *

Núm. 935
COMITE PARITARIO INTERLOCAL 

de Gas y Electricidad de Baleares
En sesión celebrada por la Sección de 

Electricidad en el dia 27 de marzo último, 
se acordó un aumento de una peseta dia
ria en el jornal de los obreros que en la 
actualidad lo perciben de 5 o más pese
tas y de 0'50 ptas. también diarios a los 
que lo tengan inferior a 5 ptas. y que res
pecto a. los aprendices el aumento sea 
convencional entre estos y el patrono,

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  a los efectos prevenidos en las 
disposiciones vigentes sobre la materia; y 
plazos reglamentarios para la nresenta- 
ción de recursos en contra del mismo.

Palma 30 de marzo de 1931. El Se
cretario, Luis Montaner.—V.° B.°—El 
Presidente, Juan Serna Navarro.

* "* *
Núm. 936

COMITE PARITARIO INTERLOCAL 
de Siderurgia, Metalurgia y derivados 

de Baleares
Este Comité en sesión extraordinaria 

celebrada el dia 27 de los corrientes, acor 
dó los siguientes aumentos sobre el jornal 
diario que percibe cada uno de los obre
ros afectos al mismo.

Obreros menores de 18 años 0'50 pe
setas.

Id. de 18 y más 1'00 id.
Mujeres 0'50 id.
Lo que se suplica en este Bo l e t ín  Of i

c ia l  a los electos prevenidos en las dis
posiciones vigentes sobre la materia; y 
plazos reglamentarios para la presenta
ción de recursos en contra, del mismo.

Palma 30 de marzo de 1931. El Se
cretario, Luis Montaner. — V.u B.®—El 
Presidente, Juan Serna Navarro.

** *

Núm. 931 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de abril de 1931
La Comisión especial de Ensanche, 

propone a. V. E. la distribución de fondos 
por capítulos y conceptos para satisface)' 
las obligaciones de dicho mes y anterio
res, con arreglo a lo prescrito en las dis 
posiciones vigentes.

Pésetes

Id.

Id.

Id.

Id.
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.

Id.
Id. 
Id. 
Id.

. 1." -Obligaciones genera- 
rales. ,

2 .u—Representación mu
nicipal. .

3 .°—Vigilancia y seguri
dad. .

4 ."—Policía urbana y ru
ral. .

5 .°—Recaudación. . 
6-° Personal y material 

de Oficinas. .
7 ."—Sanidad e higiene. .
8 .°—Beneficencia. .
9 .°—Asistencia social. .
10 .—Instrucción pública.
11 .—Obras públicas.
12 .—Montes. .
13 .—Fomento de intereses 

comunales. .
14 .—Servicios municipa- 

lizados. .
15 .—Mancomunidades. .
16 .—Entidades menores.
17«—Agrupación forzosa.
18.—Imprevistos. .

284^24

208'33

2.94446

15.017'26

»
10446

Total. 18.55845

En Palma treinta de marzo de mil no- 
vecientos treinta y uno.—Aprobado por la 
Comisión Permanente. Así resulta del ac
ta de la sesión de hoy.—El Presidente. 
Juan Castell Ordinas.—P. A. de la C. P.— 
El Secretario, Antonio Rosselló.

***
Núm. 918

ALCALDIA DE PALMA
Ed ic t o . Tramitándose en este Ayun

tamiento a petición de Jaime Nadal Sal
va, mozo del actual reemplazo con el nú
mero 465 del alistamiento el oportuno ex
pediente para justificar la ausencia e ig
norado paradero de su hermano hace más 
de diez años llamado Rafael Nadal Salvá, 
del cual resulta, además, que se ignora
su paradero durante dicho tiempo; y a 
los efectos prevenidos en el vigente De 
creto-Ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército y en especial del art.° 293 del 
Reglamento de 27 de febrero de 1925, se 
publica el presente por si alguien tiene 
conocimiento de la actual residencia del 
aludido Rafael Nadal Salva, se sirva par
ticiparlo a esta Alcaldía con la mayor su
ma de antecedentes

El citado Rafael Nadal Salvó., de es
tatura regular, color sano, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular

En Palma de Mallorca a i.° de abril 
de 1931.—El Alcalde, Jaime Suau.

* * *
Núm. 919

Ed ic t o . -Tramitándose en este Ayun
tamiento a petición de Sebastián Olí ver 
Florit, mozo del actual reemplazo con el 
número 479 del alistamiento el oportuno 
expediente para justificar la ausencia é 
ignorado paradero de su padre hace más 
de diez años llamado Bartolomé Oliver i 
1 ons, del cual resulta, además, que se 
ignora su paradero durante dicho tiempo; 
y a los efectos dispuestos en el vigente 
Decreto-Ley de Reclutamiento y Reem- I 
plazo del Ejército y en especial del artí- I 
culo 293 del Reglamento de 27 de febrero I 
de 1925, se publica el presente por si al- f 
guien tiene conocimiento de la actual re- I 
sidencia del aludido Bartolomé Oliver I 
Pons, se sirva participarlo a esta Alcal- I 
dia con la mayor suma de antecedentes. I

El citado Bartolomé Oliver Pons, tie- | 
ne 60 años, estatura regular, color more- ■ 

í no, ojos pardos, nariz regular, pelo ne- 
| gro.

En Palma, de Mallorca, a 1.° de abril 
de 1931. —El Alcalde, Jaime Suau.

* * *
Núm. 920

Ed ic t o .- Tramitó adose en este Ayun
tamiento a petición de Gabriel Guasp S:- 
monet, mozo del actual reemplazo con el 
número 325 del alistamiento el oportuno 
expediente para justificar la ausencia e 
ignorado paradero de su hermano hace 
más de diez años llamado Mateo Guasp 
Simonet, del cual resulta, además, que 
se ignora su paradero durante dicho tiem
po; y a ios efectos dispuestos en el vigen- 
le Decreto-Ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército y en especial del artícu
lo 293 del Reglamento de 27 de febrero de 
1925, se publica el presente por sí alguien 
tiene conocimiento de la actual residen- I 
cia. del aludido Mateo Guasp Simonet, se 
sirva participarlo a esta Alcaldía con la 
mayor suma de antecedentes.

El citado Mateo Guasp Simonet, tiene 
36 años, estatura, regular, pelo negro, 
ojos negros, nariz regular, color moreno.

En Palma de Mallorca, a l.° de abril 
de 1931. El Alcalde, Jaime Suau.

Núm. 921
AYUNTAMIENTO DE SINEU 

t Ed ic t o .—Por este Ayuntamiento y a
, instancias del mozo Jaime Más Munar 
| núm. 20 del Reemplazo del corriente año, 
1 se ha instruido expediente para acreditar 

la ausencia por más de diez años e igno
rado paradero de su padre José Más Bau- 
^á, y a los efectos dispuestos en el pá
rrafo l.° del artículo 276 y en el artículo 
293 del Reglamento de 27 de febrero de 
1925 para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se publica el presente edicto 
para que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del referi
do Jpsé Más Bauzá se sirvan participarlo 
a esta Alcaldía con el mayor número de 
datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y empla
zo al mencionado José Más Bauzá para 
que comparezca, ante mi autoridad o la 
del punto donde se halle, y si fuera en el 
extranjero, ante el Cónsul español, a fi
nes relativos al servicio militar de su 
hijo Jaime Más Munar.

El repetido José Más Bauzá es natural 
de Binen (Baleares), hijo de Jaime Más 
Gelabert y de luana-Ana Bauzá Bergas, | 
y cuenta 44 años de edad. ' I

Sineu, 26 de marzo de 1931. —El Alcal- I 
de, Francisco Crespi.

Núm. 922
ALCALDIA DE ALGA DI A

An u n c io . Hallándose depositado en 
el Corral común de esta Villa, a disposi
ción dél que acredite ser su dueño, un 

I perro policía, cuyo único distintivo con- 
| siste en un collar de cuero con incrusta 
I ciones de metal amarillo, se hace público 
I por medio del presente anuncio, advir- 
I tiéndose que será vendido en pública su- 
| basta si transcurridos siete días no se ha 
I presentado ninguna reclamación.

Algaida a 4 de abril de 1931.—El Al- 
I calde accidental, Juan Crespi.

* * *
Núm. 923

ALCALDIA DE LLUBI
Formado el padrón de los arbitrios I 

! municipales establecidos en esta locali- I 
dad sobre Inquilinato, Rodaje y Presta- I 
ción personal para el servicio del corrien- I 
te año, permanecerá expuesto al público, I 
en la. Secretaria de este Ayuntamiento, a I 
efectos de reclamación, durante el plazo I 
de diez dias a contar del que aparecerá i 
inserto este anuncio en el B. O. de esta I 
provincia.

Llubí 4 de abril de 1931.— El Alcalde I 
Jaime Nadal. ’ |

* *

Núm. 3049
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

Extracto de los acuerdos adoniza 1 
la Comisión Municipal Pei nan 
Ayuntamiento Pleno durante j”6)' 
de noviembre de 1930. e

Comisión Municipal Permanente 
Sesión semanal celebrada el di-, . 

| noviembre 1930. Presidió el Sr a L .de 
D. Cosme Trémol, asistiendo los 
tes Sres. Villalonga de Febrer v v¡nUlei1, ga Salom. 1 ,J|aloD.

Acuerdos: Aprobar el acta de b. . ñor. 14 dnie-
Quedar enterado y dar cumniínv al Real Decreto de la PresiK?^ 

Consejo de Ministros de 21 del mL í del 
do Gaceta 26, disponiéndola formñ" 
del Censo General de Población o ^a" 
diciembre próximo, así como a la ín^P1’le 
ción dictada por el Ministerio delT «i •' 
y Previsión de 27 del mismo mes Ganíi0 
sobara llevar a cabo tan

Quedar enterado a saber
. 1.? Real Orden de Gobernación aub 

rizando a os Médicos Titulares para S 
mular reclamaciones en contra de 1a  
a 10^?-08 de Gasificación de las n?a5 
de Médicos Titulares, Inspectores ¿5 
cipales de Sanidad. Ulni"

2A Productos obtenidos durante e| 
¡eg? 1 6 octubre, por los conceptos siguien.

Pesetas

Arbitrio sobre carnes. . o on,, "
Arbitrio sobre derechos de- ' ° 

güello. _ 9 (
sobre Inspección sanita- °Id. 

ria. • 678'67
Total. . 3.375‘21

3.° A de haberse celebrado el día 31 
de octubre la fiesta del «Día del Ahorro» 
conforme se había acordado y a costura- 
ore de los años anteriores.

Aprobar y publicar en el B. O. de la 
Provincia, el extracto de los acuerdos to
mados por esta Municipalidad durante el 
mismo mes de octubre.

Autorizar al vecino Bartolomé Palii- 
ser Piris para instalar un motor de i 
H. i , en la casa n.° 47 de la calle de las 
Parras, con destino a la industria de pa
nadería. 1

Quedar enterado de la documentación 
recibida de la. Junta Calificadora de As
pirantes a Destinos Públicos, declarando 
como definitivo el nombramiento de 
Guardia Municipal a favor de D. Nicolás 
retrus Pons.

se levantó la sesión
Sesión semanal celebrada el dia 10 de 

noviembre 1930.-Presidió el Sr. Alcalde 
D. Cosme Trémol, asistiendo los Tenien 
tes bres. \ i! la langa de Febrer y Villalon- 
ga Salom.

I Acuerdos: A probar el acta de la an- 
tenor.

Quedar enterado del R. D. de 18 de 
octubre, «Gaceta» 'i, fijando reglas para 

| aplicación del R. D. de 6 de septiembre 
de 1925, sobre destinos Públicos reserva
dos a. las clases de tropa y sus asimila
dos.

Autorizar para hacer obras a saber:
Antonio Pimoner Pons, instalar un 

motor de 1 H. P. para la industria del 
calzado, en la casa. n.° 25 de la calle de 
la Bola.

José Quintana Campa, para modificar 
aberturas de la casa. n.° 4 de la Plaza del 
Principe y que dá, también a la calle de 
Barsola.

I i Bernardo Seguí Pons, reformaríais 
I C n ar9'™6,1? cocIlera que posee en b 
I calle de Mahón y punto denominado rin 
I cón del Matadero viejo.
I La Junta Municipal de Sanidad, infor- 
l niara y propondrá lo que crea proceden- 
I te, respecto a la instancia presentada por 
I el vecino Sebastián Garriga Orilla pidien- 
I do ser nombrado provisionalmente Prac- 
I ticante de Medicina, cuya plaza se halla 
I vacante no obstante haber sido anuncia- 
I da su provisión dos veces por el Avunta- 

miento. * 1
Destinar una sala del Hospital Municí- 

pal, dotándola de los muebles y enseres 
convenientes, para, poder albergar y 
atender cual corresponde, a. las personas 
que por cualquier circunstancia hayan 
sido victimas de algún accidente desgra
ciado.

Y se levantó la sesión.
Sesión semanal celebrada el dia, 17 de 

noviembre 1930,-Presidió el Sr. Alcalde 
D. Cosme Trémol, asistiendo el Tenien
te 2." D Bernardo Villalonga y el Susti
tuto D. Juan Piris.

Acuerdos: Aprobar el acta de la an
terior.
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Quedar enterado:
j." Real Orden del Ministerio de Eco- 

notnia fecha 8 del actual, Gaceta 9, dispo- 
ujendo la constitución de Comités en las 
[untas Provinciales, para la información 

precios de artículos de consumo y sus- 
[ancias alimenticias de primera necesidad 
‘ie hayan de ser objeto de regulación 
jíiunicipal.

9.° Circular de la Inspección Provin- 
qyf de Sanidad, B. O. número 9971, pu 
blicando la clasificación de Partidos Ve
terinarios Titulares de esta Provincia.

3,° Oficio de la Sección Delegada del 
Colegio Oficial Farmacéutico, comuni
cando que a este Ayuntamiento le corres
ponde un Inspector con 2.500 pesetas 
anuales de sueldo y el 10 por ciento de 
residencia.

4.u Escrito del Sr. Presidente de la 
junta Municipal del Censo Electoral, in
teresando una relación de edificios donde 
instalar los Colegios Electorales de este 
Municipio.

5.° Y comunicación del Sr. Jefe Pro
vincial de Estadística llamando la aten
ción y cumplimento del R. D. e Instruc 
ción publicados para, llevar a efecto el 
Censo general de población.

Autorizar al vecino Lorenzo Vidal ; 
Juanico, para modificar aberturas de la, 
casa n.° 8 de la calle de los Frailes.

Abrir concurso para el suministro de 
víveres al Hospital Municipal durante el 
primer semestre del próxmo año de 1931, 
en la misma forma y bases que se verifi- j 
có el anterior.

Aprobar las cuentas de recaudación ' 
que son a saber: i

Repartimiento General de Utilidades, ] 
tercer trimestre del corriente ejercicio.

Arbitrio sobre puestos particulares de 
venta de carnes frescas, recaudado du
rante el actual año.

Y7 arbitrio establecido sobre bicicletas, i 
carruajes de tracción animal, caballerías 
y perros, durante todo el presente ejer- j 
cicio.

Y* convocar al Ayuntamiento Pleno 
para el día 24 de los corrientes a las once 
horas y treinta minutos, ai objeto de dar * 
principio a las sesiones ordinarias del ac
tual periodo cuatrimestral.

Y se levantó la sesión. j
Sesión semanal celebrada el dia 24 de i 

noviembre de 1930.—Presidió el Sr. Al- i 
calde D. Cosme Trémol, asistiendo los í 
Tenientes Sres. Villalonga de Febrer y j 
vVillalonga Salóm. ■

Acuerdos: Aprobar el acta de la an- ' 
terior.

Quedar enterado: j
i.° Oficio del Sr. Presidente de la f 

Junta de Cementerios, comunicando ha- i 
ber quedado sin efecto la venta de cin- j 
co nichos a perpetuidad del Cementerio 1 
Católico al vecino Cosme Sans Pons. i

9 0 Real Orden de Gobernación de
dia n de esíe mes, dictando normas para 
la provisión de Médicos Titulares, Ins
pectores Municipales de Sanidad.

3.u Otra Real Orden de Gobernación 
del dia 14, determinando la, forma de in
coación y tramitación de expedientes de 
suspensión o separación de los Secreta- 
i'ios de Ayuntamientos y Diputaciones.

-tk De no haberse, formulado recla
mación alguna en contra, de la lista, de 
los Sres. que han de tener derecho a vo- 
ññ- Compromisarios para, las Elecciones 
de Senadores, disponiéndose su aproba
ción y publicación definitiva.

Comunicar a la Junta Municipal del 
Venso Electoral la. relación de edificios 
cu que podrán instalarse los Colegios 
Electorales de este distrito Municipal.

Autorizar para hacer obras: >
, Bernardo Pons Ameller, reformar 
uoerturas y elevar la fachada de la casa 
,L 12 de la carretera Nueva, con sujeción 
a ms condiciones lijadas por Obras Públicas.

'luán Pons Pons, abrir una ventana en 
a n.° 61 de la calle del Dr. Llansó.

Pedro Sintes Alzina, reformar abertu- 
as. de la casa n.° 43 de la calle de la. 

fiema.
Juan Ghiart Pons, abrir una aspillera 

mi a cochera que posee en la calle de 
maiion números 27 y 29.

Pondo Pons Mascaró, reformar va- 
as aberturas de la casa n." 51 de la calle 

ue Mehans.
Resolver la única reclamación presen- 

l'i a Hor vai ios propietarios de casas de 
cnnf i ^9, Alfonso XIII, en contra de la. 
tj ^^^ñción especial establecida con mo 
tnei i* nuevo afirmado y renovación 
senrn las aceras de dicha vía, en el 

de que sea rebajada a. cuatro pe
. as metro lineal, la cuota de cinco 
l e se fijó en el acuerdo de imposición. 

Ox- ii nutir la, renuncia de ■ Batlie de 
ellas Sustituto, a Miguel Alzina Gime-

i

nez nombrando para igual cargo al Se 
reno Suplente Pablo Sintes Gomila.

Prorrogar para el próximo ejercicio 
de 1931, la cobranza por Administración 
del Arbitrio establecido sobre licencias 
de venta en la Plaza de Abastos y Ven
dedores Ambulantes.

Proceder a. la colocación y cambio de 
números do casas con sujeción a la Esta 
dística de viviendas Ultimamente forma
da.

Aprobar y pagar varias cuentas y 
recibos por servicios municipales.

Aprobar la distribución de fondos for
mada por Intervención para el corriente 
mes.

Rebajar la parte que les corresponde 
a ciertos individuos que han estado au
sentes, en el pago del Repartimiento Ge
neral de Utilidades.

Conceder el servicio benéfico sanitario 
a. la. Vda. Micaela Alzina Pons e hijas.

Admitir en calidad de asilados en el 
Hospital Municipal, al vecino José Petrus 
Orfila e hija Magdalena, para lo que ha
rán entrega a la Beneficencia Municipal 
de todos sus bienes presentes y futuros, y 
de cualquier clase que fuesen.

Y se levantó la sesión.

Ayuntamiento Pleno
Sesión ordinaria cuatrimestral cele

brada el día 24 de noviembre de 1930.— 
Presidió el Sr. Alcalde D. Cosme Trémol, 
asistiendo los Concejales Señores Villa- 
tonga D. Bernardo, Piris, Mascaró, Pons 
D. Lorenzo, Giménez y G^rnés.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ple- 
naria, anterior.

Aprobar también:
El proyecto de Presupuesto ordinario 

formado para el próximo año de 1931.
La Ordenanza formada para percep

ción del arbitrio sobre reconocimientos 
domiciliarios de reses de cerda.

Y varios suplementos de créditos pro 
puestos por la Comisión Permanente.

Suprimir la plaza de Médico-Titular 
Inspector Municipal de Sanidad, vacante 
por fallecimiento deD. Francisco Vihent.

Reclamar en contra, de la clasificación 
de Partidos Médico - Titulares, por asig
narse a esta población dos plazas en vez 
de una que le corresponde.

Quedar enterado:
Clasificación de Partidos Veterinarios 

fijándose a este Municipio una plaza.
Clasificación de Partidos Farmacéuti

cos asignándose también a este Ayunta
miento una plaza con el haber anual de 
2.500 pesetas y 10 0/° de residencia.

Arabas clasificaciones se hallan a efec
tos de reclamación por término de un 
mes.

Aprobar el dictamen de la Junta Mu
nicipal de Sanidad fijando en 1.300 pese
tas el aumento que se deberá agregar al 
sueldo de Veterinario Titular por recono
cimiento de reses porcinas.

Investir la cantidad consignada, en 
Presupuesto en papel de la, Deuda. Públi 
ca a. favor de la Beneficencia Municipal.

Dejar de resolver sobre la renuncia 
presentada por el Concejal don Constan
tino Pons hasta tanto justifique documen
talmente los fundamentos de la misma.

Admitir a D. Juan Sintes Marín la re
nuncia del cargo de Concejal que tenía 
presentada.

Quedar enterado, confirmar y ratificar 
varios acuerdos de la Comisión Perma
nente.

Y se levantó la. sesión.
Aprobados los anteriores extractos de 
acuerdos en sesión de hoy.

Alayor l.° diciembre ‘ 1930.—El Alcal 
de, Cosme Trémol.—P. A. de la C. P. - 
M. Timoner.

Núm. 2657
Extracto de los acuerdos adoptados pol

la Comisión Municipal permanente du
rante el mes de diciembre de 1930.
Sesión semanal celebrada el día 1.° de 

diciembre de 1930. Presidió el Sr. Alcal
de, D. Cosme Trémol, asistiendo los Te 
nientes Sres. Villalonga. de Febrer y Vi
llalonga. Salóm.

Acuerdos: Queda)- enterado:
l .° Circular de la Inspección Provin

cial de Sanidad, publicando en el <- Bole
tín Oficial» del dia, 22 de noviembre y a 
efectos de reclamación por término dé un 
mes, la, clasificación del Partido Farma- 
céul ico de Menorca, asignándose a este 
Municipio una plaza con el sueldo de 
2,500 pesetas y el 10 por 100 de residen 
cía.

2 .° Productos obtenidos durante el 
mes de noviembre por los conceptos si
guientes:

Pesetas

. 2.363'08Arbitrio sobre carnes.
Arbitrio sobre derechos de- 

üello. , 258*80

Pesetas

Arbitrio sobre Inspección sa
nitaria. , 707'21

Total. 329'09

: 3." \ de haber tomado posesión en
' el dia de hoy’ del cargo de Guardia Mu
i nicipal, el Cabo D. Nicolás Petrus Pons. 
1 Aprobar para su publicación en el 
i B. O. de la Provincia, el extracto de los 

acuerdos tomados por esta Municipalidad
5 durante el mes de noviembre.
J A Comisiones: La Comisión de Bene- 
j ficencia formará las listas de las familias

rú

pobres para el próximo año de 1931.
La de Policía Rural propondrá la re

composición de cominos vecinales y 
rales.

Y el Señor Concejal Inspector del Ar
bolado público, propondrá también la re
novación y nueva plantación en la. pre
sente temporada.

A propuesta del Sr. Alcalde se acor 
dó:

Un socorro extraordinario de cincuen
ta pesetas al vecino Fracisco Carreras 
Pons por las críticas circunstancias que 
atraviesan su familia.

Admitir como asilados en el Hospital 
a- los esposos Francisco Pons Meliá y An
tonia Pons Juanico, haciendo entrega a 
la Beneficencia Municipal de todos sus 
bienes.

Hacer constar un voto de gracias por 
su buen comportamiento, a Don Pablo 
Sintes Gomila, que ba ejercido durante 
varios meses el cargo de Sereno, y grati
ficarle con la cantidad de cien pesetas.

Y abonar 135 pesetas al Sereno José 
Sans, por la diferencia de sueldo que ha 
percibido de menos durante el tiempo 
que ha desempeñado el cargo de Guar
dia Municipal interino.

Y se levantó la sesión
Sesión semanal celebrada el dia 9 di

ciembre de 1930.—Presidió el Sr. Alcalde 
u. Cosme Trémol, asistiendo los Tenien
tes Sres. Villalonga de Febrer y Villalon- 
ga Salom.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior.

Quedar enterado de la, Real Orden de 
Gobernación de 21 de noviembre, Gaceta 
22, haciendo extensiva a los Intervento
res y Depositarios de Diputaciones y 
Ayuntamientos, la Real Orden de 15 dél 
mismo mes, sobre incoación de expedien
tes de suspensión o destitución de dichos 
Empleados.

Encargar la confección de una estan
tería para la colocación de la enciclopedia 
Ilustrada Universal «Espasa-Calpe», con
forme al modelo y precio convenido de 
ciento veinte y cinco pesetas.

Conceder un socorro extraordinario 
consistente en dos kilos de pan cada día 
hasta fin de raes, al vecino Lorenzo Or
illa Gomila, que se halla enfermo y sin 
medios de atender al sostenimiento de su 
familia.

Conceder el servicio benéñco-sanitario 
al joven Juan Gomila. Gomila.

Y se levantó la sesión.
Sesión semanal celebrada el dia 15 de 

diciembre de 1930.—Presidió el Sr. Al
calde Don Cosme Trémol, asistiendo los 
Tenientes Sres. Villalonga de Febrer y 
Villalonga Salóm.

Acuerdos: Aprobar el acta de la an 
terior.

Quedar enterado de haberse concedi
do por Real Orden del Ministerio de Ins
trucción Pública, dos mesas de tablero 
horizontal y cuatro plazas, a la Escuela 
Graduada, de Niños de esta Ciudad.

Autorizar a D. Juan Sintes Palliser 
para hacer una abertura en la. casa n.° 3 
de la. calle del Regalo.

Conceder, a costumbre de los años 
anteriores, un aguinaldo de Navidad, 
consistente en veinte y cinco pesetas, a 
los Empleados de Oficina y Dependientes 
de este Ayuntamiento. . "

Dar una comida extraordinaria el pró
ximo dia de Na vid id, a. los asilados y re
sidentes en el Hospital Municipal.

Autorizar a don C. Trémol para insta
lar un motor de 1/8 H. P. con destino a la. 
extracción de agua, en la casa número 7 
de la calle del P. Dr. Martí.

Y se levantó la sesión.
Sesión semanal celebrada el dia 22 de 

diciembre 1930. Presidió el Sr. Alcalde 
I). Cosme Trémol, asistiendo el Teniente 
2.° D. Bernardo ‘Villalonga. y el Sustituto 
I). Constantino Pons.

Acuerdos: Aprobar el acta de la an
terior.

Aprobar el concurso celebrado por la 
Comisión de Beneficencia el dia 17 de 
este mes, para el suministro de víveres 
al Hospital Municipal, durante el primer 
semestre del próximo año económico de 

i

j 1931, conforme se tenía ya acordado y 
| publicado.
| Autorizar para hacer obras a les veci

nos:
9. Martín Timoner Vinent, abrir un 

portal de entrada a un solar que posee en 
la calle de San Antonio.

Doña, Rita Palliser Cánovas, para efec- 
i tuar obras de reformas en el portal de 

entrada de la casa n.° 24 de la calle de 
San Juan.

Yr se levantó la sesión.
Sesión semanal celebrada el dia 30 de 

diciembre de 1930.—Presidió el Sr. Alcal
de D. Cosme Trémol, asistiendo los Te
nientes Sres. Villalonga de Febrer y Vi
llalonga Salom.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior.

Exponer al público a. efectos de recla
mación por término de ocho días las lis
tas de las familias o personas que din an
te el próximo año de 1931, han de disfru
tar el servicio benéfico sanitario, y perci
bir socorros benéfico-sociales.

Aprobar el plan de recomposición y 
conservación de los caminos vecinales y 
rurales dé este término, asi como el de 
renovación y plantación de arbolado pú- 
público.

Aprobar y pagar varias cuentas y re
cibos por servicios municipales.

Aprobarla distribución de fondos for- 
i mada por Intervención para el corriente 
? mes.

Ingresar en la Caja Municipal quinien- 
| tas cincuenta y nueve pesetas setenta y 
: cinco céntimos, a que asciende el saldo 
í d.e las cuentas de los Cementerios respec- 
s tivas al 2.° semestre de este año.
e Autorizar para hacer obras a los veci- 
¡ nos:

D. Miguel Sintea Vidal modificar el 
: portal de la casa n.° 17 de la calle de 
’ Cindadela.
- Y D. José Pons Morlá hacer una con

ducción para, dar salida a las aguas so
brantes de la casa n.° 19 de la Plaza del 
Farmacéutico Castell.

El Sr. Alcalde dió cuenta de haber 
nombrado Alcaldes de Barrio de esta po
blación a los señores D. Juan Gornés 
Pons, Don Gabriel Pons Zúercadal, Don 
Bartolomé Palliser Piris y Don Fi ancisco 
Sintes Sans de los Barrios l.°, 2.°, 3.°, y 
4.° resrespectivamente, y Suplentes de 
los mismos, también respectivamente, 
D. Pedro Giménez Pons, D. Juan Pons 
Pons de Juan, D. Juan Pons Sintes y Don 
Tomás Riudavets Mercadal.

Repartir entre los Empleados Munici
pales, ejemplares impresos del Regla
mento del Cuerpo de Empleados del 
Ayuntamiento, y del de Sanidad para las 
necesidades de este término, a los Fun
cionarios Titulares, así como a los Esta
blecimientos públicos. Entidades y de
más, para su devulgaci 'ai y cumplimiento.

Adquirir diez ejemplares del Alnnna- 
que menorquín ilustrado publicado en 
Cindadela para 1931.

YT se leventóla sesión.
Aprobados los anteriores extractos de 

acuerdos en sesión semanal del día cinco 
de este mes.

Alayor 7 enero 1931. — El Alcalde, 
Cosme Trémol.—P. A. de la C. P.— El 
Secretario, M. Timoner.

* . * *
Núm. 2045

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 
Extracto de los acuerdos adoptados por 

este Ayuntamiento Pleno durante el 
primer cuatrimestre del corriente 
ejercicio de 1930, formado por el Se
cretario que suscribe, en cumplimien
to del apartado 5.°, del articulo 227 del 
vigente Estatuto municipal.
Sesión ordinaria del día. 6 de febrero.

—Se aprueba el acta de la sesión anterior.
Se nombra en propiedad un Oficial 

segundo de la Secretaría, con el sueldo 
anual de mil quinientas pesetas, acordan
do que se expida el correspondiente ti
tulo.

Se entera de los acuerdos adoptados 
por la Comisión permanente desde la úl
tima sesión ordinaria de la Corporación 
en pleno hasta la, fecha.

, Se ratifica la, aprobación de una. rela
ción de cuentas aprobadas por la. Comi
sión permanente, se reconocen como deu
da del Ayuntamiento y se acuerda poner 
la consignación necesaria para su forma- 
lización y pago en el primer presupuesto 
que se forme, como créditos reconocidos, 
si dentro del presupuesto ordinario de 
este ejercicio no pueden formalizarse me
diante una habilitación o suplemento de 
crédito.

Se aprueba el extracto de los acuer
dos adoptados en el cuatrimestre anterior 
y se acuerda, facultar al Sr. Alcalde para 
convocar la primera sesión ordinaria del
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segundo cuatrimestre para el dia y hora 
que crea conveniente."

Sesión extraordinaria del dia 16 de 
lebrero. Se aprueba el acta de la sesión 
anterior.

S ■ procede ai acto de la clasificación 
y declaración de mozos del corriente 
reemplazo y de los sujetos a revisión de 
anos anteriores, cuyas actas se extienden 
aparte y constan en el expediente gene
ral de quintas del año en curso y se le
vanta la sesión.

Sesión inaugural de constitución del 
dia 26 de lebrero. El Alcalde saliente 
declaró constituido el nuevo Ayuntamien
to, cede la presidencia, al Concejal de 
mas edad y se retira tras breves frases 
de despido.

Con arreglo al artículo 119 del Estatu
to municipal se efectúa la votación de 
Alcalde, y, una vez posesionado, se acor
dó reunirse nuevamente el dia siguiente 
para proceder ai cumplimiento de lo dis
puesto en el art.u 11 del Real decreto de 
15 del mismo mes.

Sesión del dia 27 de febrero.—Se efec
túa. la votación de los dos Tenientes que 
corresponden a este Ayuntamiento.
p Se eligen los Concejales que han de 
formar parle de varias Juntas locales.

Se acordó tener las sesiones de la Co
misión permanente los viernes de cada 
semana a las diez y seis horas v treinta 
minutos.

Se dió por constituido definitivamente 
el Ayuntamiento y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 14 de 
marzo.—Se aprueba el acta de la sesión 
anterior.

Se acordó: Recomendar a la Comisión 
periiKiLiente la mayor economía posible, 
en la inversión del presupuesto municipal 
ordinario que rige para el corriente ejer
cicio de 1930, después de un detenido 
examen del mismo; efectuar una liquida
ción que comprenda todo el período de la 
Dictadura, para enterarse bien de la 
administración habida y facultar el señor 
Alcalde para, que designe ala persona, 
que crea conveniente y capacitada para 
efectuarla.

Marratxi 12 de agosto de 1930.—El 
Secretario, Bartolomé Nadal.

Aprobado el presente extracto por el 
Ayuntamiento pleno, en sesión del dia 
de hoy.

Marratxi a veintidós de agosto de mil 
novecientos treinta.—El Secretario, Bar
tolomé Nadal.—V.° B.°-El Alcalde, Gas
par Moya. -

4

do Concejales definitivos, en cumplimien- 
íq del artículo 29 de la Lev, los señores 
siguientes:

Distrito l.°, Oeste
D. Amonio Solí vellos Capó 

Pedro Sorias Cana ves 
Pedro Pons Alemañy 
Antonio Femenia Cebú 
Antonio Palou Llabrés 
Pedro Gual Seguí

Distrito 2.°, Este 
D. Jaime Tortella Bennasar

Juan Pons Alemañy
Pedro Amengual Coll
Jaime Copó Pons
Jaime Roselló Bisquerra
Campanet cinco de abril de 1931.-El 

Presidente, Julián Bennasar.

recaído la sentencia, cuyo encabezamien- 
!o, parte dispositiva y firma del Juez, son 
como sigue: Sentencia. En la villa de Si
neu. partido judicial de Inca, provincia de 
Baleares, a veinticuatro de marzo de mil 
novecientos treinta y uno. El Sr. D. Ma
teo Barceló Estela, Juez municipal de la 
misma, y su término, en el juicio verbal 
civil seguido a. instancia de Domingo Ta- 
longí Alomar, lia ibero, casado, mayor de 
edad, vecino de Sineu, como cesionario 
de Catalina Galva Expósita, dirigido por 
el Procurador don Rafael Nada"! Ribot, 
en el apto del juicio, contra Francisco 

1 arongí Pina, de ignorado paradero, cu
yo último domicilio lo tuvo en la ciudad 
de Manacor, y caso de haber fallecido

cha. Doy fé. - Riumbau, Secretario s» 
[ píente.

V para que sirva de notificación .. 
■ orina a los demandados constituidos u? 
rebeldía Francisco Tarongí Pina y ..?c 
le haoer fallecido a sus herederos, sur? 
sores o causa habientes expido el nrh 
sente edicto en Sineu, a primero de abril 

. de mil novecientos treinta y uno.—MatJ 
’ Barceló. P. S. M. Martin Riumbau 
I crelano Suplente. ’
i ***

■ Núm. 913
S E N TE N C1 A

i* í* *
Núm. 905

Don Pedro Trémol Garrió, Secretario in- ? 
terino de la Junta municipal del Gen- ? 
so Electoral de San Luis (Menorca). 
Certifico: Que los Presidentes, adjun- 

'OS y suplentes respectivos designados 
para constituir las mesas electorales de i 
este término municipal en las elecciones i 
convocadas para el día doce del actual f 
son los que a continuación se expresan: i

Distrito L° Sección 1.a
Presidente

D. Francisco Cardona Gomila
Adjuntos

D. Antonio Campa Casalí 
José Campos Quintana

Suplentes
D. Bernardo Borras Piris

Benito Mercadal Portella
Juan Vinent Olives

Distrito 2.° Sección 2.a
Presidente

D. José Cardona Pons
Adjuntos

D. Antonio Cardona. Pons 
Benito Carreras Orilla

Suplentes
D. Bartolomé Sintes Tudurí 

Miguel Tudurí Goñalons 
Tomás Sin tes Mercadal
Y para que conste y surta sus afectos 

a lo dispuesto en la vigente ley electoral 
expido la presente de orden y con el 
vV BA del Señor Presidente en San Luis 
a dos de abril de mil novecientos treinta, 
y uno.- El Secretario interino, Pedro Tré
mol. — V.v B." — El Presidente, Pedro 
Cardona.

* * -k
Núm. 932

JUNTA MUNICIPAL
del Censo Electoral de San Juan 

Relación de los Concejales designados 
por proclamación con especificación 
del distrito.

Distrito l.° Sección 1.a
D. Juan Oliver Barceló

• Gabriel Camps Oliver
Antonio Bauzá Fiol
Antonio Sastre Bonet
Bernardino Oliver Matas

Distrito 2.° Sección 2.a
D. Juan Más Barceló

Antonio Oliver Gaya 
Rafael Gaya Galmés 
Antonio Bauza Gaya.
Antonio Camps Ribas
En San Juan a ó de abril de 1931.—El 

Presidente, Arnaldo Bauzá.
* * *

Núm. 930
Don Adolfo Fernández Moreda y Martínez 

Chacón, Juea de primera instancia e ins
trucción del distrito de la, Lonja de esta 
ciudad.
En méritos del presente edicto y para 

general conocimiento se hace saber, que 
por ante este Juzgado se ha presentado 
solicitud por Don Remigio González Gu
tiérrez, Registrador que ha sido de este 
partido judicial, solicitando la devolu- 
lución de la fianza de seis mil quinientas 
pesetas que constituyó en garantía del 
desempeño de dicho cargo de Registra
dor, por haber sido jubilado, habiendo 
servido en tal carácter en los Registros, 
Nv.a Ecija y Cebrí de las Islas Filipinas, 
Oviedo y Caslina, Manacor y esta ciudad 
a, cuyo Andando cumplimiento al artículo 
409 del Reglamento de la Ley Hipoteca
ría se anuncia la devolución de la expre- . 
sada fianza, a fin de que todos aquellos 
que tuvieren alguna acción que deducir 
contra el Registrador presente la oportu- ; 
na reclamación. *

Palma de Mallorca a 30 de marzo de i 
1931.—Adolfo F. Moreda.—Ante raí, Juan i 
Bestard.

*

Núm. 883
i Don Oarinelo Miguel liarlo, Juez de prime

ra instancia e. instrucción del partido de 
Í Ibiza.

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en providencia de esta fecha, se cita 

j y llama a Eulalia Guasch Mari, mayor de 
í edad, labradora y vecina que fué cíe San 
| Carlos de esta isla, y en la actualidad
í

i

* * *
Núm. 937

JUNTA MUNICIPAL 
del Censo Electoral de Campanet

En la sesión celebrada en el dia de 
boy, por la Junta Municipal del Censo 
Electoral de esta villa, se han proclama-

ausente en ignorado paradero, para que, 
corno heredera del difunto Miguel Guasch 
Mari, comparezca por si o por medio de 
Procurador con poder bastante, ante este 
Juzgado el día catorce de abril próximo 
y hora de las once, a usar de su derecho 
en el juicio de testamentaría de la heren
cia relíete a su fallecimiento por el nom 
brado Miguel Guasch Mari, promovido 
en este Juzgado por el Procurador Don 
Luis Juan Riguer, en nombre de Vicente 
Tur Clapés, y éste como mandatario de 
María Guasch Mari; entendiéndose que si 
hubiere fallecido, podrán, en su caso, 
personarse los que fueren sus herederos, 
bajo apercibimiento que de no compare
cer se seguirá adelante el juicio sin más 
citarla, ni emplazarla.

Ibiza veintitrés de marzo de mil nove
cientos treinta y uno.—Carmelo MiqueJ. 
—El Secretario, Vicente Juan.

** *
Núm. 911

D. Mateo Barceló Estela, Juez municipal 
de la villa de Sineu, partido Judicial de 
Inca, provincia de las Baleaies.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en los autos que luego se expresarán ha

En la villa, de Alaró, dia treinta de 
marzo de mil novecientos treinta y uno. 
habiendo visto el Sr. Juez municipal Don 
Ralae! Rosselló Salom, este expediente 
juicio verbal seguido por Don Pedro pe. 
relió, Procurador, vecino de Inca, contra 
Jaime Pons Moyá, de ignorado paradero 
y—Resultando, etc. etc. Considerando’ 
etc. = Fallo: que estimándola demanda 
debo condenar y condeno al demandado

contra, sus herederos, sucesores o causa- 
habientes, también de ignorado parade 
ro, sobre reclamación de mil pesetas.

Visto y oido:=Primer Resultando:^ 
Primer Considerando: = Fallo: - Que ad 
mitiendo la demanda, debía declarar y 
declaraba confeso a don Francisco Taron
gí Pina, y caso de haber fallecido a sus 
herederos sucesores o causa-habientes, 
en el contenido de las posiciones formula • 
das, y, en su consecuencia, que debía 
condenar y condenaba al referido don Jaime Pona Mnvá « i U uuFrancisco Tarongí Pina, de ignorado pa- ; , M°^a ydtl3Íacei dentro ter-

- ---- -i- i ■ - - 1 , cero día a la actora Doña Jerónima Sas-radero, y caso de haber fallecido a sus 
herederos, sucesores o causa-habientes a
que sa-tistagan tan luego sea firme esta

-l tre Llabrés la cantidad de cuatrocientas 
veinte, pesetas y al pago.de todas las cos
tas del juicio. Notifíquese esta sentencia 
al demandado, que se halla en rebeldía, 
por medio de edictos que se publicarán

sentencia, dentro de quinto dia al actor 
Domingo Tarongí Alomar, la cantidad de 
mil pesetas que se reclaman, y, además 
a las costas del presente juicio. Y atendí- . * ______ 1W„
da la rebeldía de los condenados, publí- ; en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
queae el encabezamiento y parte dispositi- a cuyo fin se expedirán testimonio del , encabezamiento y parte dispositiva d“ 

Asi por esta mi Sentencia definitiva- por esta mi sentencia definiti-
mente Juzgando en primera, instancia, vamente juzgando asi la pronuncio, man
ió pronuncio, mando yMrmo.^Mateo Bar- ' do y firmo. = Rafael Rosselló, Rubricado 
celó. = Rubricado. = Hay un selló. = Pu- Esta senteneia fué nnhiú .a., oí • 'blicación. Leída y publicada ha sido la ainTtXi fe i í'81110 
anterior sentencia por el Sr. Juez muni- d 1 e su fecha Por el Sr. Juez Don Rafael 
cipal que la ha dictado estando celebra- " Rosselló Salom y para que sirva de noli- 
do Audiencia Pública, en el mismo dia de " '"
su fecha. Doy fé. = Riumbau, Secretario
Suplente. 8 :

1 para que sirva de notificación en 
forma a los demandados constituidos en 
rebeldía Francisco Tarongí Pina, y caso 
de haber fallecido a sus herederos" suce
sores o causa-habientes, expido el pre
sente edicto en Sineu a primero de abril 
de mil novecientos treinta y uno.—Mateo 
Barceló.—P. S. M.—Martin Riumbau, Se
cretario Suplente.

* *
Núm. 912

- Por el presente edicto hago saber: Que 
en los autos que luego se expresarán ha 
recaído la sentencia, cuyo encabezamien
to, parte dispositiva y firma del Juez, son 
como sigue: Sentencia.- En la villa de 
Sineu, partido judicial de Tuca, provincia 
de Baleares, a veinticuatro de marzo de 
mil novecientos treinta y uno. El Señor 
D, Mateo Barceló Estela, Juez municipal 
de la misma y su término, en el juicio 
verbal civil seguido a instancia de Do-

ficación en forma al demandado Jaime 
Pons Moya expido la presente en Alaróa 
treinta y uno marzo de mil novecientos 
treinta y uno.—El Secretario Suplente, 
Jaime Rotger.

‘ ** *
Núm. 914

• El Jefe de Transportes Militares de esta 
Plaza
Hace saber: Que debiendo adquirir 

j para atenciones del referido Establecí- 
miento durante el mes mayo próximo 

’ venidero las especies de artículos que a 
> continuación se expresan, se señala el 
i dia 2 del mismo a. las n de la mañana 
j para que Jas personas que deseen intere- 
• sarse en este servicio puedan presentarse 
; en la Jefatura de Transportes Militares 
¿ de esta plaza, calle Santa Ana número f

iningo Tarongí Alomar, barbero, casado, ' 
mayor de edad, vecino de Sineu, como ; 
cesionorio de Catalina Galva Expósita, . 
dirigido por el Procurador don Rafael i 
Nadal Ribot, en el acto del juicio contra ' 
Francisco Tarongí Pina de ignorado pa • 
radero, cuyo último domicilio lo tuvo en ; 
la ciudad de Manacor, y caso de haber i 
fallecido contra sus herederos, sucesores ¡ 
o causaba bientes también de ignorado i 
paradero sobre reclamación de mil pe- i 
setas. '

Visto y oido:—Primer Resultando:^ 
Primer considerando: = Fallo:=Que ad
mitiendo la demanda debía declarar y 
declaraba confeso a, don Francisco Taron
gí Piña y caso de haber fallecido a sus 
herederos, sucesores o causa-habientes, 
en el contenido de las posiciones formu
ladas, y, en su consecuencia que debia 
condenar y condenaba, al referido Don 
Francisco Tarongí Piña de ignorado pa
radero, y caso de haber fallecido a sus 
herederos sucesores o causahabientes a 
que satisfagan tan luego sea firme esta 
sentencia, dentro de quinto día al actor 1 
Domingo Tarongí Alomar la. cantidad de , 
mil pesetas que se reclaman, y además ■ 
las costas del presente juicio. Y atendida í 
la rebeldía de los condenados, publíquese | 
el encabezamiento y parte dispositiva de i 
esta sentencia, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ' 
esta provincia. j

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente Juzgando en primera, instancia lo j 
pronuncio, mando y firmo. —Mateo Bar- :
celó. = Rubricado=Hay un selló. = Publi
cación. Leída y publicada ha sido la ante ' 
rior sentencia por el Sr. Juez municipal ' 
que la lia dictado estando celebrado Au- ' 
diencia pública en el mismo dia de su fe- '

sus proposiciones con muestras de los ar
tículos que deseen vender y que han de 
reunir las eondiciones de buena calidad 
requeridos para, el suministro y en los 
precios de ellos, comprenderse o quedar 
obligados a poner los artículos que ofrez
can, al pie de los almacenes del expresa
do Establecimiento.

Mahón 1.° de abril de 1931. - José 
Moreno.

A rticiilos que se citan
Grasa consistente, Botes de kaul, 

Aceite brillante, Cabos de algodón y 
Aceite común.

* * 
Núm. 928

CAJA DE AHORROS 
MONTE DE PIEDAD DE BALEARES

ei

Asociación de Beneficencia 
'or acuerdo de la Junta. Protectora

• lia 15 del corriente y siguientes nece
sarios de cuatro a siete de la tarde en Ia
sala de ventas de la Sociedad (Sol 19).
se celebrará pública, subasta para enaje*
nar las garantías de los préstamos 
dos en el mes de marzo de 1930.

Hasta el día 13 a, las siete de la 
podrán los interesados cancelar o 
var sus respectivos préstamos.

Palma 7 de abril de 1931.—El 
de turno: José Morell.

vencí-

tarde
reno-

Vocal
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